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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Domingo 18 de Julio de 18G9.

Por un año..............................  5 escudos.

Por seis meses........................ ® id. G00 milésimas.

Por tres id............................... 1 id. 400 id.

100 milésimas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ ti escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas

Por tres id............................. 1 id. 800 id.

GOBIERNO DE LA PRO YUNCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO.

El Inspector especial de la linea de 
Tudela á Bilbao me dice con fecha 15 
del actual lo siguiente:

Habiendo cesado las circunstancias 
que motivaron la adopción de la tarifa 
llamada de Tránsito, que se aplicaba á 
las expediciones procedentes de la línea 
del Norte con destino á las Estaciones de 
la de Zaragoza á Alsasua y vice-versa, 
han sido anuladas por el Consejo de 
Administración de esta Compañía á par
tir desde el día 16 del próximo mes de 
Agosto.

Lo que se anuncia por medio de este 
Boletín para que llegue á conocimiento 
del comercio en general.

Burgos 16 de Julio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

El Inspector especial de la linea de 
Tudela á Bilbao, me dice con (echa 13 
del actual lo siguiente:

La Compañía del Norte, en unión á 
esta de Tudela á Bilbao han establecido 
billetes de viajeros de ¡da y vuelta en 
las tres clases con una rebaja de 20 por 
100 la primera entre las Estaciones de 
Miranda y Vitoria, y la segunda ha con
cedido igualmente la baja acostumbrada 
de un 40 por 100 entre las Estaciones 
de Bilbao á Logroño, ambas inclusive, 

1 iCon motivo á las corridas de loros que 
han de tener lugar en la Ciudad de Vi
toria del 7 al 11 del próximo mes de 
Agosto.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 16 de Julio de 1869.
■ El Gobernador de la Provincia, 

MIAN DE ZUGASTI.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Siendo bastantes los Ayuntamientos 
que al presentar en esta Administración 
los repartimientos de la contribución 
territorial y matrículas del subsidio in
dustrial correspondientes al actual año 
económico han dejado de acompañar á 
dichos documentos los correspondientes 
recibos de talón, circunstancia por la 
cual se hallan algún tanto paralizadas las 
operaciones de la recaudación,.con el fin 
de que no sufra retraso alguno tan im
portante servicio, se hace indispensable 
remitan inmediatamente á esta oficina 
indicados recibos, haciéndolo á la vez 
que los repartos y matrículas los que 
hasta la fecha no les hubieren presentado.

Burgos 14 de Julio de 1869—Ctis- 
pulo Bollantes.

Caja Sucursal de Depósitos.
Habiéndose ordenado por la Dirección 

de la Caja general de Depósitos en cir
cular de dos del actual el pago de 
intereses de los nuevos resguardos y el 
de los depósitos necesarios en mélálico 
y en efectos públicos que con arreglo á 
instrucción tienen concedida la facultad 
de cobrar en la misma, se hace saber á 
los imponentes de la Caja que hayan 
recogido de esta sucursal los nuevos 
resguardos expedidos por dicha Dirección 
en virtud del pedido de los mismos, en 
equivalencia de los antiguos depósitos, 
presenten en la intervención de esla pro
vincia referidos documentos bajo carpe
tas duplicadas, que se les facilitará 
gratis, para verificar las liquidaciones 
que en la citada circular se previenen.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados, según 
se dispone en la regla 6." de la circular 
menciodada.

Burgos 12 de Julio de 1869.—Cris- 
pulo Bollantes.

PRESIDENCIA
DE LA COMISION DE EVALUO

DE LA RIQUEZA INMUEBLE Y PECUARIA 

de la Ciudad de Burgos.

Don Crispulo Collantes, Administrador 
Económico de esla provincia y Presi
dente de la Comisión de evaluó de la 
riqueza inmueble y pecuaria de la 
Cápilal,

Hago saber: que el repartimiento 
del cupo y recargos que por la contri
bución de inmuebles ha correspondido 
á esla Ciudad para el presente año 
económico, se halla ultimado y de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, á contar desde 
el de la fecha de este anuncio.

Las personas que deseen enterarse de 
las cuotas con que figuran en el docu
mento enunciado, pueden concurrir den
tro de dicho término, y exponer los 
agravios que en la liquidación del tanto 
por ciento á que sale gravada la riqueza 
hayan podido inferírseles.

Burgos 14 de Julio de 1869—Cris- " 
pulo Collantes.

(Gacela núm. 194.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
Fué providencia dolorosa, al par que 

imprescindible, para el Gobierno Provi
sional liquidar la Caja de Depósitos y 
separarla del Tesoro público, al que 
en días de prosperidad arrojaba sin cesar 
caudales con bajo rédito, y que convir-x 
liáronse luego en motivo de grande 
apuro cuando los vencimientos no se 
renovaban y carecía de partida en el 
presupuesto para satisfacerlos. Consu
midas por completo las cantidades im
puestas en época anterior, vióse el Go
bierno Provisional en la imposibilidad 
de satisfacerlas, y verificó el empréstito 
de 200 millones de escudos en bonos del 

Tesoro para distribuir en 20 años el 
pago de una Deuda flotante que vencía 
toda dentro del año. Por fortuna las 
previsiones del Gobierno van realizán
dose, y la amortización obtenida de 
5.500.000 escudos en bonos desde 1 .* 
de Enero á 50 de Junio prueba el acierto 
de la operación.

Llegado el momento de pagar el pri
mer semestre, es posible ya extinguir 
por lodo su valor y en efectivo metálico 
los depósitos, asi necesarios como volun
tarios, que ascienden hasta la suma de 
500 escudos inclusive cada uno, según 
la relación del respectivo número de im
ponentes que V. 1. se ha servido acom
pañaren comunicación de esta fecha.

Al efecto S. A . el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar:

1. ” Que desile el dia 19 del corriente 
satisfaga la Caja general de Depósitos los 
necesarios y voluntarios liquidados hasta 
50 de Junio y comprendidos en la rela
ción que se devuelve.

2. * Que si los interesados no reco
gen dichos depósitos, se tengan á su dis
posición para entregárselos en efectivo 
en el momento que lo reclamen en de
bida forma.

3/ Que se cancelen los nuevos res
guardos expedidos por la Caja corres
pondientes á dichos depósitos.

Y 4.° Que las Direcciones de la Caja 
y del Tesoro formalicen en su dia las 
operaciones convenientes para amortizar 
el número correspondiente de bonos del 
Tesoro á que asciende la cantidad de 
imposiciones cuya devolución se ordena.

De orden de S. A. lo digo á Y. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1869. = Figueriila.=Sr. Director de 
la Caja general de Depósitos.

Vista la exposición elevada por V. E. 
á este Ministerio indicando las dificulta
des que se presentan para que dentro de 



breve* plazo "pudam plantearse algunas 
de las reformas consignadas en la ley de 
presupuesto de ingresos aprobado por las 
Corles Constituyentes; y considerando 
que las operaciones preliminares para la 
formación de los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, así como de las matriculas 
del subsidio industrial, se practican se
gún la legislación vigente con la anlici- 

se practiquen las operaciones necesarias, 
para indemnizar á los contribuyentes del 
pequeño exceso que hava podido exigir- 
seles en les primeros trimestres, y que 
ninguno venga en definitiva á satisfacer 
más cuota que la quo legalmente cor
responda, según las prescripciones del 
presupuesto de ingresos votado y san
cionado por las Cortes Conliluyenles:

De orden de S. A. el Regente del
pación necesaria para que, ultimándose 
oportunamente pueda comenzar la recau
dación de las cuotas respectivas dentro 
del primer trimestre de cada año econó
mico, y que por tal circunstancia la ma
yor parto de los repartimientos y matrí
culas ha sido ya aprobada, bailándose el 
resto á pqnto de¡ terminar:

Considerando' que haciéndose el seña
lamiento de cupos provinciales y locales 
y la designación. de cuotas en el impuesto 
de inmuebles bajo la base de la riqueza 
declarada, si bien los. cupos y cuotas 
fijadas en los repartimientos que acaban 
de formarse caben dentro del tipo legal 
existente, cuando aquellas operaciones se 
practicaren excederán en muchos casos, 
aunque en fracciones de poca importan
cia, del que ha establecido el api;. 2." de 
la ley de l.° del corriente:

Considerando que tanto en estos re
partimientos como en las matriculas de 
subsidio se han incluido los recargos 
para gasto de interés común votados por 
los Municipios y Diputaciones provincia
les, que respecto de, algunas localidades 
excede también del tipo máximo lijado en 
el arl. 11 de la misma ley:

Considerando que de procederse desde 
luego á la rectificación de los expresados 
documentos no podría comenzar la recau
dación de, las contribuciones hasta fin dej 
primer semestre del presente ejercicio, 
y el Tesoro, las Diputaciones provincia
les y los Municipios se verían privados de 
Iqs recursos más importantes y saneados 
volados por las Cortes:

Y considerando, por último, que puede 
concillarse perfectamente el profundo 
respeto y exacto cumplimiento de lo acor
dado por el poder constituyente con los 
intereses del Estado y de las corporacio
nes populares, que experimentarían grave 
perturbación privándolos de aquellos in
gresos en las épocas normales que deben 
percibirlos;

El Regente del Reino se ba servido au
torizar á esa Dirección general para que 
dicte las disposiciones oportunas á fin de 
que se ultimen los repartos y matriculas 
de que se trata, y que se verifique con 
arreglo á los mismos documentos la co
branza de las cuotas y recargos que en 
ellos se señalen; todo sin perjuicio de que 
dentro del aculual ejercicio precisamente 

Reino lo comunico á V. E. para su co 
nocimienlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Julio de 1869. = Fteuerola.=Sr. Di
rector general de Contribuciones.

• Gacela núm. 19G.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Enterado el Poder Ejecu
tivo de la consulta elevada por esa Di
rección general, referente á la traslación 
del pago de haberes pertenecientes á 
todos los individuos de clases pasivas 
que lo soliciten, con objeto de dictar una 
disposición genera! que, atendido el de
recho concedido á los interesados y á la 
conveniencia del Tesoro público, com
prenda v unifique todas las consignadas 
en la ley de presupuestos de 25 de Julio; 
de 1855 y en las reales órdenes de 50 
de Setiembre de 1856 v 20 de Agosto 
de 1857, se ha servido recolver:

l.°  Que los individuos de clases pa
sivas, sin distinción de procedencias, 
puedan solicitar en cualquier época del 
año la traslación del pago de sus haberes 
de una provincia á otra v de una á oirá 
localidad, dentro de la misma provincia 
en que residen, siempre que hava en 
ella Depositaría ú otra dependencia de la 
Administración económica.

Y 2.° Que, en el primer caso las so
licitudes para dichas traslaciones deben 
dirigirse á V. I. por conduelo de las 
respectivas Contadurías de Hacienda pú
blica, y en el segundo se dirigirán á los 
Gobernadores, acompañando en ámbos 
casos una certificación de la competente 
autoridad local, expresiva del punto 
donde el interesado haya fijado su ve
cindad.

De orden del mismo Poder lo digo á 
V. 1. para su inteligencia y efectos cor
respondíanles. Dios guarde á V. I mu
chos años iladiid 15 de Junio de 1869 
=Figuerola ,=Sr. Director general del 
Tesoro público.

Providencias jndiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Hriviesca.

Licenciado Don José López de Azculia, 
Juez de primera instancia de Briviesca 
y sti partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por segunda' vez á Nemesio Pe.rez 
y Padrones, soltero, natural y vecino de 
Poza, de edad de veinte y cinco años, 
contra el que se sigue cansa criminal en 
este Juzgado por' hurlo de sales en las 
de Poza, para que'se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
en el lérrmino de nueve días, al objeto 
de ser citado y emplazado ante la Exce
lentísima Audiencia del territorio, y de 
no hacerlo se verificará en los estrados' 
de este Juzgado y le parará el perjuicio^ 
que haya lugar.

Dado en Briviesca á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve. = José 
López de Azculia.=Por su mandado, 
Ruperto Cantón.

tanto por LOO- en que ha salido gravada 
la riqueza imponible, y reclamar, si se 
consideran agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá reclamación alguna.

Espinosa de los Monteros 9 de Julio 
de 1869.=El Alcalde, José de Velasco.

Alcaldía constitucional de Anguix.
Desde el día 16 al 25 del corriente se 

tendrá expuesto al público en el sitio de 
costumbre el repartimiento de la contri
bución territorial que ha de regir en el 
año económico'de 1869 á 7.0, para que 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravio si lo creyesen justo.

Anguix 9 de Julio de 1869. = Mau
ricio López.

Alcaldía constitucional de Santa Maria 
del Campo.

Habiéndose terminado la operación del 
repartimiento de la contribución territo
rial que ha de satisfacer este distrito en 
el año económico de 1869 á 1870, se 
halla expuesto al público por el término 
de ocho dias, á contar desde su inserción 
en. el Bolelin oficial, para que los com
prendidos en él que se encuentren agra
viados presenten sus reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del término expresado, pues tras
currido les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santa María del Campo 10 de Julio de 
1869.=EI Alcalde, Francisco Prieto.

Ayuntamiento constitucional de 
Los Ausines.

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en este distrito para 
el año de 1869 á 1870 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, contados 
desde el en. que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, en cuyo plazo podrán los con
tribuyentes enterarse de dicha derrama 
y- hacer las reclamaciones que crean fun
dadas* 1.

Ayuntamiento constitucional de 
Honlanas

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito formado para 
el corriente año económico se halla de' 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta-' 
miento por término de 10 (lias, á contar 
desde la fecha, para que los cimlribu- 
venles que se consideren agraviados ptte-

i . a I dan redamar los perjuicios que se les 
pueda haber originado; y pasado dicho 
plazo sin verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Honlanas 8 de Julio de 1869.= El 
Alcalde, Lorenzo Hernando.

Alcaldía popular de Sanlivañez 
Zarzaguda. •

i Desde esta techa se halla expuesto al
‘ público por esp-icio de ocho días conse

cutivos el reparto de contribución terri-
¡ loria! de-este distrito correspondiente al, 

año económico de 1869 á 70
Sanlivañez Zarzaguda 9 de Julio de 

1869?=El Alcalde, Eustaquio González

Alcaldía popular de Espinosa 
de los Monteros.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, culivo y gana
dería para el año económico de 1869 á 
“0, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este A\untamiento- por el lér- 
m no de 10 dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín, oficial de la 
provincia, á fin de que los interesados 
puedan enterarse de sus cuotas sobre el

Los Ausines 10 de Julio de 1869 = 
Manuel Sai?..

A yunjamiento constitucional de 
Plienledura.

Por espacio de ocho dias, desde la 
fecha, se hallará de manifiesto el reparto 
de la contribución territorial para el afió 
económico de 1869 á 1870, á fin de que 
los interesados en éj puedan reclamar de 
agravios durante este plazo por el tanto 
por 100 repartido, puesto que ya tienen 
consentido su amillaramiento, y pasado 
este ya no serán oídos.

Puenledura 13 de Julio de 1869.= 
Ei Alcalde, Eugenio Barhadillo.



Ayuntamiento. constitucional de Villa- 
quirán de los Infantes,

Por espacio de ocho días, desde la 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el reparto de la con
tribución territorial para el afio econó
mico de 1869 á 1870, á fin de que los 
contribuyentes puedan reclamar de agra
vio durante este plazo.

Villaquirán de los Infantes 14 de Julio 
de 1869. =El Alcalde, Víctor Gríjalvo.

Alcaldía Constitucional de Peral 
de Arlanza.

El repartimiento del cupo de la con
tribución territorial de este distrito cor
respondiente al año económico de 1 869 
á 70 estará de manifiesto en la Secreta-? 
ría de este Ayuntamiento desde el día 
10 del corriente hasta el 20 del mismo, 
en cuyo tiempo serán oidas las reclama
ciones que se hagan por los contribuyen
tes incluidos en él; y pasado dicho tér
mino no se oirá ninguna.

Peral de Arlanza 10 de Julio de 1869. 
* =EI Alcalde, Gabino García.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
nilla de la Mata.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspon
diente al año de 1869 á 1870 se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por espacio de diez días, para 
quedos contribuyentes, enterados de él, 
presenten las reclamaciones que vieren 
convenirles al Presidente de la corpora
ción municipal.

Quintanilla de la Mala Julio 15 de 
1869,—Pablo Rodríguez.

Alcaldía popular de La Molina de 
übierna;

Por espacio de ocho dias desde la pu
blicación del anuncio en el Boletín ofi
cial se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento el reparto 
de la contribución territorial, á fin de 
que los interesados puedan reclamar de 
agravios.
. lía Molina 12 de Juliti de 1869.= 
El Alcalde, Eugenio Martínez.

Ayuntamiento popular de Los Tremellos.
El repartimiento de la contribución 

territorial que ha correspondido á este 
distrito para el año económico de 1869 
á 70 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal, con 

(.líjelo de que. los com|iremlidos en él 
puedan enterarse de sus cuotas y recla
mar de agravio si lo consideran, por tér
mino de ocho dias, que principiarán á 
contarse desde el dia 14 próximo inclu
sive, pasados los cuales no serán oídas

Los Tremellos 12 de Julio de 1869. 
=EI Alcalde, Benito García.

Ayuntamiento de Villanyomez.
Terminado el reparto de la contri

bución territorial para el año económico 
de 1869 á 1870, se halla expuesto al pú
blico desde el dia 15 del corriente al 25 
del mismo, á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de las cuotas que 
les ha correspondido y reclamar de agra
vio según crean en derecho.

Villangomez y Julio 15 de 1869. =El 
Regidor, Eleuterio Delgado.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Duero.

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en este distrito para 
el año de 1869 á 70 se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este municipio 
por espacio de ocho dias, contados desde 
el 16 al 24 del que rige, para oír de 
agravios, pasado el cual no se admitirá 
reclamación alguna.

Villalba de Duero 14 de Julio de 1869. 
=EI Alcalde, Cirilo Nudez.

Ayuntamiento constitucional de Saldaña 
de fíurgos.

Terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución territo
rial que ha de regir en el año de 1869 
á 1870, los contribuyentes que se crean 
agraviados presentarán sus reclamaciones 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de ocho dias desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Saldaña de Burgos y Julio 10 de 
1869. =Félix Ortega.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINÍStllACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar ciento 
veinte mil metros de lona para construir 
gergones y cabezales con destino á la 
cama del. soldado; se convoca por el pre
sente anuncio la subasta, con sujeción á 
las regias y formalidades siguientes:

i 0 La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 

Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja y Navarra y Provincias 
Vascongadas, el dia 16 de Agosto próc- 
simo venidero, á la tina de la tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra-tipo de la lona que se subasta.

2.°  El avio se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 5 do 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

5.°  Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso acoplar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 10 de Julio de 1869. =EI In
tendente Secretario, Sebastian Francisco 
Urtasun.

Intervención general militar.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisi
ción de lona con destino al servicio 
de utensilios.

1. a Es objeto del contrató la adqui
sición de 120.000 metros de lona en el 
término de tres años, á- contar desde 1,° 
de Julio de 1869 hasta fin dé Junio dé 
1872, bajo las condiciones que se dirán, 
y al efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 49, y simúltánea- 
menle en las Intendencias militares de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, Navarra y Provincias 
Vascongadas, el dia y á la hora que se 
fije en el anuncio que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de los distritos citados.

2. a La lona que se subasta ha de 
ser producción española, de hilaza de 
cañamo puro, bien torcido é hilado sin 
mezcla de algodón, estopa ni ninguna 
otra materia eslrafia; de tejido uniforme, 
con el ancho de 88 centímetros cuando 
menos; diez hilos de trama y doce en la 
urdimbre por centímetro cuadrado, y el 
peso mínimo de un kilogramo y quinien
tos gramos por cada trozo dé cuatro me
tros veintiocho centimetros, que es la 
lona necesaria para un gergon; debiendo 
ser además en cuanto á color y listas es
trictamente igual á la muestra-tipo que 
marcada con el sello de la Dirección ge
neral de Administración militar se hallará 
de manifiesto en la misma y en las In
tendencias citadas.

5.a La entrega de la lona se hará en 

piezas del mayor número de metros po
sible cada una, advirtiendo que no son 
de abono al contratista las fracciones me
nores de diez centímetros que resulten 
en la medición de cada pieza.

4. a La construcción de los espresados 
120 000 metros de lona se hará por ter
ceras parles iguales, correspondientes á 
cada uno de los tres años que ha de 
durar el contrato, ó sea 40.000 metros 
en cada uño de los ejercicios 1869-70, 
1870-71 V 1871-72. Cada una de esas 
parles se dividirá para la entrega en 
cuatro plazos ¡guales, cada uno de 10000 
metros, cuya entrega ha de hacere pre
cisamente en los meses de Setiembfe, 
Diciembre, Marzo y .1 linio de cada ejer
cicio .

5. a Si el Gobierno de la Nación dis
pusiere la contratación general del ramo 
de utensilios dentro de la época de dura
ción que se fija para el presente contrato, 
la persona ó personas en cuyo favor se 
remate la ejecución dél servicio que
darán en la obligación de continuar este 
compromiso, prévia aprobación superior, 
bajo las mismas condiciones y precio 
limite que se otorgare con la Adminis
tración militar; sin que á esta se la pueda 
obligar á recibir y satisfacer mas entre
gas que las correspondientes al tiempo 
que durare la gestión directa, según la 
división de plazos marcada en la condi
ción anterior, ó sea hasta la currespon- 
.dienle inclusive al plazo dentro del cual 
principiare á verificarse el servicio dé 
utensilios por cuenta del asentista ó 
asentistas.

6. a Si el contratista faltare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas, ó que no fuese de 
recibo, conforme al contrato, la lona 
presentada, y llegase el tiempo de veri
ficar una entrega sin haber logrado le sea 
admitida la anterior, ó se declarase el 
contratista incapaz de continuar y cum
plir su compromiso, la Administración 
militar, sin previo aviso, procederá á 
adquirir directamente á coste y costa del 
rematante la lona (jue faltase, ó la que 
hubiere lugar según el caso, á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre lá 
fianza; y si no bastase, sobre los demás 
bienes del contratista, para lo cual queda 
facultada ámplia é ilimitadamente, pues 
el objeto es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los intereses 
del Estado.

7. a La entrega de la lona se verifi
cará en Madrid en el local que designe 
el Excmo. Señor Director general de 
Administración militar y á presencia y 
completa satisfacción de una Junta que 
designe la misma autoridad. Formará 
parle de la Junta un Jefe militar que al



efecto se nombre por el Exemo. Sr. 
Capitán general de Castilla la Nueva, y 
sislirá además un perito nombrado por 
la autoridad civil con el solo fin de ilus
trar los juicios, pudiendo la Junta para 
los casos y contiendas que se susciten y 
sean del esclusivo dominio del arle ó 
industria oir el parecer de dos ó mas 
peritos que reclamará de la autoridad 
civil. Los acuerdos de la Junta, de que se 
levantará siempre acta, serán decisivos.

8. a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el Co
misario de guerra que para ello autorice 
el.Exemo. Sr. Director general de Ad
ministración militar, y por el número de 
metros de lona que sean declarados 
admisibles por la Junta.

9. a El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la Pe
nínsula que mas convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto y previa la pre
sentación en la Dirección general de Ad
ministración militar de los certificados 
que indica la condición anterior.

10. a El precio limite que se. fija por 
cada metro de lona de las condiciones 
expresadas es el de cuatrocientas milési
mas de escudo.

11 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora después de reunido el 
Tribunal de subasta, pasada la cual no 
se admitirá ninguna otra mas ni se po
drán retirar las presentadas. No son ad
misibles las proposiciones que excedan 
del precio limite, las que no se hallaren 
redactadas enteramente conforme al mo
delo adjunto, y las que no se obliguen 
por el total de los 120 000 metros de 
lona que se subastan . Para su validez 
han de presentarse además acompañadas 
del documento que acredite haber entre
gado el proponente en la Caja central de 
Depósitos ó en las sucursales de provin
cias, en metálico ó valores del Estado, 
la cantidad de dos mil setecientos escu
dos. Las cartas de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que sean 
desechadas se devolverán en el acto á 
sus autores.

12/ El proponente en cuyo favor 
quedare el remate, ampliará su depósito 
por vía de fianza hasta la cantidad de 
cinco mil cuatrocientos escudos, el cual 
ha de hacerse en tres cartas de pago de 
á mil ochocientos escudos cada una. 
Terminado el primer ejercicio, ó sea en 
fin de Junio de 1870, y si el contratista 
hubiese hecho las entregas correspon
dientes, se le devolverá una de las cartas 
de pago, otra en fin de Junio de 1871,

si también hubiese cumplido, y la tercera 
á la terminación total del compromiso. 
Esos depósitos han de ser libres de todas 
las exenciones que marca el arl. 15 de 
la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

15.a El centralista lomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase, de alza ó baja de 
precios, así como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que* haya establecidos ó se esta
blecieren en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, 
ni alteración en el precio convenido, 
rescisión del contrato, ni interés por la 
demora en el pago de los devengos.

14. a Serán también de su cuenta los 
gastos de escrituras, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públicos que fuese 
preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocimiento de los emplea
dos que en él deban entender.

15. a El remate no es válido hasta 
que no merezca la superior aprobación, 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

16. a La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, los 
empates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiere lugar, 
y cuantos casos y dudas no se hallen 
previstos en este pliego, se regirán y 
resolverán por lo.preceptuado en la ley 
de 27 de Febrero y real instrucción de 
5 de Junio de 1852.

Madrid 8 de Julio de 1869. = Miguel 
Coll.

Modelo de proposición.

D F. de T , vecino de  y domi
ciliado en enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de. Madrid (ó 
Boletín oficial de)... del día... de.. . 
núm.. . . según los cuales han de ser 
contratadas ciento veinte mil metros de 
lona para gergones y cabezales con des
tino al servicio de utensilios del Ejér
cito, se compromete á entregarlos al 
precio de  (en letra) escudos 
el metro. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de hecho 
en la Tesorería de ó caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 11.a de) pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Cusidla la Vieja.

El Intendente Militar del distrito de 
Castilla la Vieja,

Hace saber: que debiendo contratarse 
á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en 
los puntos de Avila, Ciudad Rodrigo, 
León, Logroño, Oviedo, Patencia, Sala
manca, Santander, Zamora y Burgo de 
Osma, por término de un año, á contar 
desde 1 0 de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1870, con sujeción al pliego 
de condiciones de 8 de Agosto de 1850, 
adiciones y modificaciones introducidas 
por diferentes órdenes, se convoca á una 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Intenden
ta y en las Comisarias de Guerra res
pectivas á la una del dia 16 de Agosto 
inmediato con arreglo á lo prescrito en 
el Decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio siguiente, y 
mediante proposiciones en pliegos cerra
dos arregladas al formulario que con 
dicho pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las respectivas dependencias.

Vailadolid 14 de Julio de 1869.= 
Manuel Martínez Tenaquéro.

JUZGXDO DE PAZ
de Santicañes del Val

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de. este distrito munici
pal de Sánlivañez del Val. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Juzgado 
de paz de este distrito en el término de 
un mes desde la fecha en (pie se publi
que en el Boletín oficial de la provincia, 
y se proveerá con arreglo á instrucción.

Sanlivañez del Val 15 de Julio de 
1869.=EI Juez de paz, Santiago de 
Domingo.

DEPÓSITO
de Caballos sementales del Estado.

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación de cuatro caballos de 
desecho, he dispuesto que esta tenga lu
gar el dia 25 del actual á las 9 de su 
mañana en el local que ocupa dicho De
pósito, calle de Santa Clara, número 64. 
Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de cuantos deseen interesarse 
en la referida subasta.

Burgos 15 de Julio de 1869.=EI 
Teniente Coronel, Comandante Gefe, 
Antonio Morón.

Anuncios particulares.

»

clase.'.

id 

Imprenta de la Diputación provincial-

12
10

8
7
6
5
4

libra.

pedir con toda premura nueva 
que obra ya en este eslableci- 
para poder complacer á sus nu- 
parroquianos.

GRAN DEPÓSITO DE CHOCOLATES 
EN EL PASEO DEL ESPOLON NÚM. u, 

contiguo á la Sastrería de Riveras.

¡Gustad! ¡gustad! y ¡comparad!
Los excelentes chocolates que como 

depósito hemos establecido en Burgos, 
procedentes de la grao Fábrica de Má
laga propia de los SS. López Hermanos, 
cuya bondad ha sabido apreciar el pú
blico, han alcanzado el éxito mas favo
rable, tanto que nos hemos visto preci
sados á 
remesa, 
miento, 
merosos

El crédito que gozan estos chocolates 
es debido á que esta Fábrica está situada 
en Málaga, que como es puerto de mar 
hay siempre abundancia de cacaos y azú
cares, lo que hace poder elegir lo mejor 
y comprar con una diferencia muy nota
ble á los demás fabricantes del interior. 
Esto, unido á que esta Fabrica elabora 
por término medio 5.000 libras diarias 
con máquinas que reunen los últimos 
adelantos conocidos hasta el dia, y los 
constantes desvelos en mejorar siempre 
sus clases, hace poder ofrecer los choco
lates como superiores á lodos.

Como ya en Burgos hemos conseguido 
en el corlo tiempo que llevamos un cré
dito á la mayor altura, solo nos resta di
rigirnos á los pueblos de su provincia, y 
aconsejarles prueben nuestros chocolates 
cuantas personas se precien de tener 
buen paladar; y convencidos de la bondad 
de estos, conseguiremos el mismo crédito 
que hemos adquirido en esta población . 
Buen aseo, excelente molido, gusto á 
puro cacao, todas son cualidades que 
resplandecen tan solo con romper las 
elegantes cubiertas con que se hallan 
adornados.

A continuación ponemos la nota de las 
diferentes clases que se confeccionan con 
sus respectivos precios:

Superfino con Soconusco. 12 rs. libra.
Superfino con Bainilla. .
Superfino
Primera
Segunda 
Tercera
Cuarta
Sexta
Sétima 

También tenemos un gran surtido de 
thés y cafés de los mas aromáticos que 
se conocen á los precios siguientes:

Thé llipson, á  
Id. Perla superior. ... 
Id. Verde.... .........
Id. Congo . .. ..
Id. Negro.................
Café de Moca, á  
Id. Martinica  
Id. Puerto Rico  
Id. Madrid

40 rs. libra.
30
30
26
20
12 rs
10

8
6

Tenemos por separado unas elegan
tes cajas, que damos gratis á las personas 
que lleven seis libras de chocolate que 
contienen desde el precio de 7 reales en 
adelante, cuyas cajas son de buen servi
cio, particularmente donde haya señoras.
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